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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Cerkez
Ayyildiz, N.A.F. 39/10190777/12, con último domicilio
conocido en c/ Javier Echevarría 15, 5.º derecha de
Castro Urdiales, que por esta Administración de la
Seguridad Social en Laredo (Cantabria), se ha iniciado
expediente para tramitar su baja de oficio en el Régimen
General de la Seguridad Social como trabajador de la
empresa BRUNO HUMBERTO DA COSTA FERROS c.c.c.
39/1049281/86.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo, marzo de 2007.–La directora de la
Administración, Rosa María Samperio Blanco.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen General de la Seguridad Social.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a  don
Emrullah Gunes, N.A.F. 39/10191937/08, con último domi-
cilio conocido en calle La Ronda 30 Bajo de Castro
Urdiales, que por esta Administración de la Seguridad
Social en Laredo (Cantabría), se ha iniciado expediente
para tramitar su baja de oficio en el Régimen General de
la Seguridad Social como trabajador de la empresa BRUNO
HUMBERTO DA COSTA FERROS c.c.c. 39/1049281/86.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo, marzo de 2007.–La directora de la
Administración, Rosa María Samperio Blanco.
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